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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
(E.P.A.S.)

Licitación Pública Nº 1686
Solicitud de Provisión SAFIPRO

Expediente Electrónico EX-2022-01706503-NEU-EPAS
Expediente Físico Nº 9140-012818/2022 

	 Objeto: Contratación del servicio de vigilancia y portería para distintas áreas dependientes de la 
Gerencia General Servicio Neuquén.

	 Inversión Estimada: $203.700.498,00.

	 Fecha de Apertura: 08/11/2022.

	 Hora de Apertura:10:00 hs..

	 Lugar de Apertura, Consultas y Retiro de Pliegos: Página Web: www.epas.gov.ar/licitaciones, 
Ente Provincial de Agua y Saneamiento, e-mail: suministrosepas2019@gmail.com

	 Informes: A través de la Página donde se encuentra publicada la licitación, en el Sector Comenta-
rios, e-mail: suministrosepas2019@gmail.com - Tel.: 299-5465499.

	 Descarga Online: 25/10/2022.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

AGENCIA DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE

Licitación Pública Nº 014/2022

	 Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 014/2022, en el marco del “Programa Casa Propia - Cons-
truir Futuro”, para la obra denominada: “39 Viviendas en Cuenca XV Intermedia y Obras Complementa-
rias - Neuquén Capital”.

	 Presupuesto Oficial: Renglón I - “39 Viviendas en Cuenca XV Intermedia”, que asciende a la suma 
de pesos trescientos sesenta millones seiscientos veintinueve mil doscientos sesenta y ocho con 45/100 
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($360.629.268,45), valores a septiembre de 2022, con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) 
días. Presupuesto Oficial: Renglón II - “Obras Complementarias”, que asciende a la suma de pesos 
dieciocho millones novecientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta con 36/100 ($18.967.840,36), 
valores a octubre de 2022.

	 Plazo de Ejecución: Doscientos diez (210) días, ascendiendo el Presupuesto Oficial del Proyecto 
denominado: “39 Viviendas en Cuenca XV Intermedia y Obras Complementarias - Neuquén Capital”, a 
la suma de pesos trescientos setenta y nueve millones quinientos noventa y siete mil ciento ocho con 
81/100 ($379.597.108,81), de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones previsto para la presente.

	 Pliego: https://licitaciones.neuquen.gov.ar.
 
	 Fecha y Hora de Apertura: 09 de noviembre de 2022 a las 09:00 horas, en las Oficinas Adminis-
trativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable, sitas en calle Alejandro Aguado Nº 2.130 de la 
ciudad de Neuquén.

	 Lugar y Horario de Recepción de Sobres: Mesa de Entradas de la Agencia de Desarrollo Urbano 
Sustentable, hasta el 09 de noviembre de 2022 a las 09:00 horas.

	 Lugar de Apertura: Oficinas Administrativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable.

	 Consultas del Pliego de Bases y Condiciones: Del día 28 de octubre al 04 de noviembre de 2022, 
en las Oficinas Administrativas de la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable.

	 Valor del Pliego y Día de Venta: Pesos setenta mil ($70.000), desde el 25 al 27 de octubre de 2022.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

2º Llamado
Licitación Pública Nº 01/22

	 Objeto: Adquisición de dos (2) camionetas 4x4 0 Km., para la Dirección Provincial de Áreas Na-
turales Protegidas y Recursos Faunísticos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente. 

	 Fecha de Apertura: El día jueves 27 de octubre de 2022, trece (13:00) horas.

	 Informes: Dirección de Compras y Contrataciones, sito en calle Salta Nº 295, Neuquén Capital - Te-
léfono: (0299) 4495903, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, e-mail: mantonio@neuquen.gov.ar.

	 Disponibilidad de Pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición en la Pá-
gina Web Oficial de la Provincia del Neuquén: (www.neuquen.gov.ar).
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (E.P.E.N.)

Prórroga Fecha de Apertura de Sobres
Licitación Pública N° 052/2022

	 Objeto: Contrato: Servicios de provisión de mano de obra especializada, recursos y logística para 
la operación y el mantenimiento de instalaciones de transporte por distribución troncal - Periodo 2022-
2027.

	 Presupuesto Oficial: $1.812.572.400,00 más I.V.A. (pesos un mil ochocientos doce millones qui-
nientos setenta y dos mil cuatrocientos más I.V.A.), a valores del mes de septiembre de 2022.

	 Nueva Fecha de Apertura: 14 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, en Oficinas de la Gerencia 
de Obras, sitas en calle Buenos Aires N° 283 - Piso 1° de la ciudad de Neuquén Capital.

	 Venta de Pliegos: En el E.P.E.N., calle La Rioja N° 385 - Área Tesorería de Neuquén, hasta 2 (dos) 
días antes de la fecha fijada para la Apertura.

	 Informes: E.P.E.N. - Gerencia de Obras - Tel.: (0299) 4456751/53 - calle Buenos Aires N° 283 - Piso 
1° - Neuquén Capital. (Circulares N° 1 y N° 2 disponibles en la Página Web: http://www.epen.gov.ar).
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y EDUCACIÓN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Contrataciones Directas por Vía de Excepción Mes de Septiembre de 2022

Subsecretaría de Gestión Administrativa

• Expediente Digital GDE N° 2022-01425064-NEU-SGA#MGE y Físico de Gestión Documental N° 
1040-000517/2022. Disposición N° 120/2022. Solicitud de Provisión N° 1266 S.A.FI.PRO.. Contratación 
Directa Excepción - Nivel 3 - Única Oferta N° 152, a la Firma  Dos Arroyos S.A. (P4403), por la provisión 
e instalación de dos (2) aires acondicionados frío/calor, para el Jardín de Infantes N° 81 de la localidad 
de Rincón de los Sauces, dependiente del Consejo Provincial de Educación.
 
• Expediente Digital GDE N° EX-2022-00408956-NEU-SGA#MGE y Físico de Gestión Documental 
N° 1040-000237/2022. Disposición N° 121/2022. Solicitud de Provisión N° 1178 S.A.FI.PRO.. Contra-
tación Directa Excepción - Nivel 3 - Única Oferta N° 155, a la Firma Cardone Florencia Rocío (R5542), 
por la provisión de servicio de limpieza, en las Oficinas de EAOPIE, dependiente del Consejo Provincial 
de Educación.
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• Expediente Digital GDE N° EX-2022-01476488-NEU-SGA#MGE y Físico de Gestión Documental 
N° 1040-000529/2022. Disposición N° 128/2022. Solicitud de Provisión N° 1283 S.A.FI.PRO.. Contra-
tación Directa Excepción - Seguros N° 95, a la Firma  Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. (P3046),  
por la emisión de la Póliza Integral de Comercio N° 805846. Referencia N° 333807, para dar cobertura 
a edificios dependientes del Distrito Escolar II de la localidad de Cutral-Có, dependiente del Consejo 
Provincial de Educación. 

• Expediente Digital GDE N° EX-2022-01476416-NEU-SGA#MGE y Físico de Gestión Documental 
N° 1040-000528/2022. Disposición N° 130/2022. Solicitud de Provisión N° 1284 S.A.FI.PRO.. Contra-
tación Directa Excepción - Seguros N° 96, Firma Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. (P3046), por la 
emisión de la Póliza Integral de Comercio N° 806333. Referencia N° 333824, para dar cobertura a edi-
ficios dependientes del Distrito Escolar III de la localidad de Zapala, dependiente del Consejo Provincial 
de Educación.

• Expediente Digital GDE N° EX-2022-01649745-NEU-SGA#MGE y Físico de Gestión Documental 
N° 1040-000575/2022. Disposición N° 133/2022. Solicitud de Provisión N° 1279 S.A.FI.PRO.. Contra-
tación Directa Combustible - Única Oferta N° 15, a la Firma  YPF S.A. (P5562), para la adquisición de 
combustible para ser utilizado en el ámbito el Consejo Provincial de Educación.
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SERMA S.A.

	 En la ciudad de Neuquén, a los 4 días del mes de marzo del año 2022, siendo las 12:00 horas, se 
reúnen en la sede social en Asamblea General Ordinaria, el Sr. Mariano Maidana en su carácter de 
Presidente de OIL M&S y accionista de SERMA S.A. (en adelante “la sociedad”). Preside la reunión el 
Sr. Edgardo Uña, quien informa que se encuentran presente un accionista que representa el sesenta 
por ciento (60%) del capital y votos de la sociedad y que se han publicado edictos por cinco días en 
el Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén y un Diario de circulación de la Provincia, con lo cual la 
Asamblea se encuentra válidamente constituida. No mediando objeción alguna para la constitución del 
acto, el Sr. Uña declara abierta la misma y da lectura al Orden del Día respectivo: 1. Remoción Director 
Titular con cargo vigente (Vicepresidente). Toma la palabra, el representante del accionista OIL M&S, Sr. 
Mariano Maidana y señala que atento entiende pertinente el cambio en la dirección de la conducción de 
la empresa, resulta necesario proceder a incorporar a la dirección un profesional que tenga dedicación 
exclusiva sobre las gestiones realizadas en el día a día de la sociedad. En tal sentido propone la remo-
ción del Director Titular, Sr. Martín Eduardo Grippo, con efectos a partir de la aceptación de la presente 
moción. Luego de una breve deliberación, la propuesta es aceptada por mayoría simple a través del 
voto del accionista OIL M&S y se resuelve remover de su cargo de Director Titular al Sr. Martín Eduardo 
Grippo con efectos inmediatos, procediendo a comunicarle lo resuelto en el presente acto asambleario. 
A continuación se pasa a dar tratamiento al segundo punto del Orden del Día. 2. Elección Director Titular 
por el término de 3 ejercicios (Vicepresidente). Continúa en el uso de la palabra, el representante del 
accionista OIL M&S, Sr. Mariano Maidana y propone se designe al Dr. Mariano Julián De los Santos, DNI 
N° 17.739.395, como Director Titular (Vicepresidente), por el término de 3 ejercicios. Luego de una bre-
ve deliberación, la propuesta es aceptada por mayoría simple a través del voto del accionista OIL M&S 
y se resuelve designar como Director Titular de la sociedad al Dr. Mariano Julián De los Santos, DNI 
N° 17.739.395, por el término de 3 ejercicios. Presente en el acto el Dr. Mariano Julián De los Santos 
acepta el cargo para el que ha sido propuesto. Finalmente, se resuelve por mayoría de los accionistas 

CONTRATOS
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presentes autorizar a los Dres. Martín Bruzzechesse y/o Ricardo J. Mendaña y/o Maximiliano Hernán 
Sandoval y/o Mariano Sebastián Indulski y/o Sr. Edgardo Darío Uña y/o a quienes ellos designen para 
que en forma indistinta tramiten la inscripción de lo resuelto en esta Asamblea ante el Registro Público 
de Comercio, para lo cual quedan facultados para presentar escritos, publicar avisos, desglosar do-
cumentación, contestar vistas, certificar documentación, retirar la inscripción y realizar cualquier acto 
conducente al cumplimiento del mandato otorgado. Siendo las 13:00 horas y sin más asuntos que tratar 
se levanta la sesión.
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